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Convocatoria a comité PDF F/E
Actas de comité de seguridad vial PDF F/E
Registro de asistencia PDF F/E

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA:

20 ACTAS ACTAS DE

SEGURIDAD VIAL

PROCEDIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

MT73200 2 Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0 y microfilmación para consulta,

dado que las actas de los órganos consultivos, son

documentos testimoniales que evidencia las

decisiones tomadas y por esta razón son

importantes para la historia, la ciencia y la cultura,

en cumplimiento de las funciones del Ministerio y

en concordancia a la establecido por la Circular

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención

contarán a partir de la fecha de la última acta de

cada vigencia.

3 8 CT

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA:

PROCEDIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Escritura Pública PDF F/E
Licencia de Construcción PDF F/E
Plano PDF F/E
Concepto técnico PDF F/E
Instrumento de control del

mantenimiento preventivo y correctivo

de edificaciones

PDF F/E

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo de

Gestión y Central, se selecciona el 9% de la

producción anual de manera aleatoria dado que los

historiales de bienes inmuebles son documentos

que evidencia la gestión de los bienes inmuebles

que posee la entidad, por lo cual su contenido

informativo permite el estudio de la memoria

histórica institucional. Esta selección la realizará la

Subdirección de Servicios Administrativos con el

acompañamiento del funcionario responsable del

Grupo de Atención al Usuario y Archivo. Los

documentos seleccionados serán transferidos al

archivo histórico para su conservación conforme lo

establecido en el procedimiento GDC-P-03

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0. Para la

eliminación de los documentos no seleccionados se

procederá conforme al procedimiento GDC-P-07

ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0, el Decreto 1080

del 2015 articulo 2.8.2.2.5. Los documentos

resultantes de la selección serán microfilmados

como medio de conservación del soporte físico.

Fueron tenidos en cuenta los lineamientos dados

en el Banco Terminológico emanado del Archivo

General de la Nación Jorge Palacios Preciado. Los

tiempos de retención contarán a partir del último

concepto de la vigencia.

3 17 MT S73200 20 HISTORIALES DE

BIENES INMUEBLES

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA:

PROCEDIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Solicitud de información PDF F/E
Informe PDF F/E

INFORMES INFORMES A ENTES

DE CONTROL

Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a eliminar,

puesto que los informes presentados por el MVCT a

organismos de control, son consolidados en la

subserie informes a entes de control de la Oficina

de Control Interno en cumplimiento al Decreto

3571 de 2011 Artículo 8 función 9. Para la

eliminación de los documentos electrónicos de

archivo se hará borrado seguro en atención a lo

establecido en el Sistema de Gestión de Seguridad

de la Información, para la eliminación de los

documentos en soporte papel se cumplirá con lo

estipulado en el procedimiento GDC-P-07

ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0. Este

procedimiento será realizado por la Subdirección

de Servicios Administrativos. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha del último

informe de cada vigencia. 

4 8 E73200 24 1

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
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PROCEDIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Informe PDF F/E
Comunicaciones PDF F/E

Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a eliminar,

puesto que por funciones de la Oficina Asesora de

Planeación (Decreto 3571 del 2011, Art 9. Función.

10), se consolidarán estos informes en la subserie

Informes de Gestión Institucional del Grupo de

Planeación y Seguimiento. Para la eliminación de

los documentos electrónicos de archivo se hará

borrado seguro en atención a lo establecido en el

Sistema de Gestión de Seguridad de la

Información, para la eliminación de los

documentos en soporte papel se cumplirá con lo

estipulado en el procedimiento GDC-P-07

ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0. Esta actividad la

realizará el Subdirección de Servicios

Administrativos y el funcionario a cargo del Grupo

de Atención al Usuario y Archivo. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha del último

informe de cada vigencia. 

INFORMES INFORMES DE

GESTIÓN

3 8 E73200 24 12

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA:

PROCEDIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Reporte (aplicativo ICT-INURBE) PDF F/E
Comunicación oficial PDF F/E
Certificado de uso de suelo PDF F/E
Certificado especial catastral PDF F/E
Certificado plano predial PDF F/E
Certificado de amenaza y riesgo PDF F/E
Recibo de impuestos de tasa y

contribuciones 
PDF F/E

Certificado de bien patrimonial PDF F/E

Título del folio de matrícula inmobiliario PDF F/E

Folio de matrícula inmobiliaria antiguo PDF F/E

Certificado financiero PDF F/E
Sentencia fallo PDF F/E
Actas PDF F/E
Declaración juramentada PDF F/E
Informe de avalúo PDF F/E
Certificado ante notarias de la

autenticidad documentos
PDF F/E

Copia autentica de escritura PDF F/E
Certificado de avaluó catastral PDF F/E

Escritura pública PDF F/E
Resolución PDF F/E

MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, ya que cuenta con

valores históricos, legales e investigativos para la

nación, como evidencia de la implementación de

políticas en la administración, relacionada con los

temas de asignación del subsidio de vivienda

familiar y la garantía de la transparencia y

efectividad de la distribución de los recursos

orientados a la población colombiana,

especialmente a aquella con menores ingresos y

mayores condiciones de vulnerabilidad. Su

conservación obedece al cumplimiento del artículo

144 de la ley 1448 de 2011 “ley de víctimas y

restitución de tierras”, son documentos con reserva 

de acceso en virtud de lo establecido en el artículo

31 de la ley 1448 y el acuerdo AGN 004 de 2015.

Atender el procedimiento GDC-P-02

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Fueron tenidos en

cuenta los lineamientos dados en el Banco

Terminológico emanado del Archivo General de la

Nación Jorge Palacios Preciado. los tiempos de

retención se cuentan a partir de la fecha de la

comunicación de la Escritura pública protocolizado

o de Resolución de incorporación al inventario

contable, según sea el caso

73200 38 39 PROCESOS PROCESOS DE

SANEAMIENTO 

ACTIVOS

3 17 CT

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARÍA GENERAL

OFICINA PRODUCTORA:

PROCEDIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Plan PDF F/E
Concepto de aprobación PDF F/E
Comunicaciones oficiales PDF F/E

MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, atendiendo a lo

establecido en la ley 1503 de 2011, el decreto

1285 de 2013, el decreto 1079 de 2015, la

resolución 1565 de 2014 y la resolución 1231 de

2016. Atendiendo al procedimiento GDC-P-02

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Fueron tenidos en

cuenta los lineamientos dados en el Banco

Terminológico emanado del Archivo General de la

Nación Jorge Palacios Preciado. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de

expiración del plan.

PLANES PLANES 

ESTRATÉGICOS DE

SEGURIDAD VIAL

3 17 CT73200 34 20

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante
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FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Resolución de constitución de caja

menor
PDF E

Certificado de disponibilidad

presupuestal - CDP
PDF E

Certificado de apertura de cuenta

bancaria
PDF E

Póliza para el manejo de recursos PDF E
Comprobantes de operación PDF E
Facturas PDF E
Comprobantes de gastos PDF E
Cuentas de cobro PDF E
Resolución de reconocimiento del gasto PDF E

Registro de las operaciones de creación

de la Caja Menor en el sistema SIIF
PDF E

Acta de arqueo de caja menor PDF E

Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a eliminar,

ya que la información de esta subserie queda

consolidada en los estados financieros. Para la

eliminación de los documentos electrónicos de

archivo se hará borrado seguro en atención a lo

establecido en el Sistema de Gestión de Seguridad

de la Información, para la eliminación de los

documentos en soporte papel se cumplirá con lo

estipulado en el procedimiento GDC-P-07

ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0. Esta actividad la

realizará la Subdirección de Servicios

Administrativos con el acompañamiento de la

Subdirección de Servicios Administrativos y el

funcionario a cargo del Grupo de Atención al

Usuario y Archivo. Los tiempos de retención

contarán a partir de la fecha del último Registro de

cada vigencia.

3 8 E73200 43 REGISTROS DE

OPERACIONES DE

CAJA MENOR

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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